SEÑOR JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL.
DISTRITO JUDICIAL SAN MIGUEL.

JORGE RENÉ MAJANO SEGOVIA, mayor de edad, abogado y notario, y de generales que a continuación diré, a usted con el debido respeto; EXPONGO:

NOMBRE DEL DEMANDANTE:
GUILLERMO ELÍAS VENTURA MELÉNDEZ, de cuarenta años de edad, Empleado, del domicilio de San Miguel, Departamento de San Miguel, y con Residencia actual en la ciudad de Silver Spring, Estado de Maryland, Estados Unidos de América, quien se identifica con su Pasaporte Salvadoreño Número B xxxxxxxxxxxxxxx y con su Número de Identificación Tributaria: xxxxxxxxxx; Señalo la Dirección Siguiente para recibir Notificaciones: Calle General Menéndez 5ª Avenida Sur #45 San Miguel.-

NOMBRE DEL DEMANDADO:
JESSICA YAMILETH SORTO LÓPEZ,  mayor de edad, Empleada, del domicilio de San Miguel, Departamento de San Miguel, El Salvador con dirección para ser Emplazada: Calle General Menéndez 5ª Avenida Norte #45 San Miguel.-

NOMBRE  DEL PROCURADOR:
Yo, JORGE RENÉ MAJANO SEGOVIA, mayor de edad, abogado y notario del domicilio de San Miguel, Departamento de San Miguel, con Documento Único de Identidad Numero: xxxxxxxxxxxx; con Tarjeta de Abogado Número:  xxxxxxxxxx y Número de Identificación Tributaria: xxxxxxxxx, y señalo dirección para notificaciones Calle General Menéndez 5ª Avenida Sur #45 San Miguel.-
Que tal como lo acredito con el Testimonio de PODER GENERAL JUDICIAL  CON CLAUSULA  ESPECIAL, actúo como Apoderado General Judicial con Cláusula Especial del señor GUILLERMO ELÍAS VENTURA MELÉNDEZ de generales ya expresadas, y que junto con las copias correspondientes le agrego a la presente demanda.-

RELACIÓN DE LOS HECHOS
Que a mi poderdante el señor Ventura Meléndez le es adeudado un capital remanente de CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en que está basada la deuda original por la señora Jessica Yamileth Sorto López, valor adeudado según la factura cambiaria a favor de mi mandante, factura Numero 547 emitida el día cinco de diciembre de dos mil doce, en la cual pactan las partes que el pago se hará por abonos de UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA mas el doce por ciento de interés pactado, iniciando el primer pago o abono el día diez de enero de dos mil trece; a partir de que representan el precio de los servicios prestados por mi poderdante y no pagados por la deudora, el pago de los intereses legales mercantiles es del doce por ciento mensual a partir de la fecha de la mora en el pago de las facturas, mas las costas procesales de conformidad a la ley.
Resulta Señor Juez que la demandada la Señora Jessica Yamileth Sorto López, no ha cumplido con la obligación de pago de los abonos de los meses de febrero, marzo, abril y mayo, encontrándose en mora desde el mes de febrero del presente año, hasta la fecha, adeudando así al mes de Mayo del presente año   la cantidad de CUATRO MIL DORALES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, obligación que no ha querido cumplir no obstante múltiples requerimientos personales verbales sin tener resultados satisfactorios siendo así que la deuda continua ascendiendo debido al interés legal pactado en la misma factura cambiaria, siendo la deuda exigible de pago de CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

ES EL CASO SEÑOR JUEZ QUE SE PLANTEAN LOS SIGUIENTES HECHOS:

1. Que mi mandante tiene factura cambiaria emitida a su favor por la Señora Jessica Yamileth Sorto López.
2. Que la señora Jessica Yamileth Sorto López solo pago la cantidad de Un mil dólares de los Estados Unidos de América el día diez de enero del dos mil trece.
3. Que la demandante adeuda a mí representado la cantidad de Cuatro mil cuatrocientos ochenta dólares de los Estados Unidos de América, que debieron ser pagados en abonos de Un mil dólares de los Estados Unidos de América más interés legal, los días diez de febrero, diez de marzo, diez de abril y diez de mayo del corriente año.
4. Que desde fecha de once de febrero del corriente año la Señora Jessica Yamileth Sorto López ha incumplido con lo pactado.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

PRETENSIONES:
· La única pretensión del presente Proceso es el pago de la deuda por incumplimiento de la Señora Jessica Yamileth Sorto López, la cual está fundamentada en una Factura Cambiaria Numero 547 emitida el día cinco de diciembre de dos mil doce, en la cual pactan las partes que el pago se hará por abonos de UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA mas el doce por ciento de interés pactado, iniciando el primer pago o abono el día diez de enero de dos mil trece.

ARGUMENTOS DE DERECHO Y NORMAS JURÍDICAS QUE SUSTENTAN LA PRETENSIÓN.
Que el Fundamento Legal de esta demanda proviene del Código de Comercio específicamente en los artículos: 623, 624, 625, que establece que es un titulo valor al igual que sus características y efectos; además del artículo 648 del mismo Código de Comercio en donde se establece que si de la suscripción de un titulo valor se deriva una acción esta deberá ser seguida en el correspondiente juicio respectivo en donde necesariamente se debe anexar el Titulovalor a la demanda. Así también el Código Procesal Civil Y Mercantil en sus artículos: 276 que contiene los requisitos de la demanda escrita; 457 y siguientes en los que se desarrolla el Modo de proceder en el Proceso Ejecutivo, así como la Competencia  en el artículo 30 Nº 2 del mismo.-

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
	La factura cambiaria es un título de crédito que incorpora la obligación de pagar una suma cierta de dinero dentro de un plazo determinado; a la vez que describe las mercaderías que se han vendido como objeto del contrato que le da nacimiento al título.
Esta por ser un titulo valor tiene la fuerza ejecutiva necesaria para dar inicio a un proceso para cobra una deuda, debiendo ésta cumplir con ciertos requisitos que la ley proporciona para su legal otorgamiento.-
Siempre que la factura contenga todos los requisitos de ley, sólo el original de la misma constituye titulo valor negociable y presta merito ejecutivo.
Esta aclaración resulta importante cuando se venden productos o se prestan servicios a crédito, puesto que si no se tiene otro respaldo, el original de la factura es el único documento  válido que el vendedor dispone para cobrar jurídicamente el crédito en caso que el comprador se rehúse a su pago.

DOCUMENTOS QUE ACREDITAN:
a) PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES:
-Copia certificada del Testimonio de Escritura Pública de Poder General Judicial con Clausula Especial, concedido a favor de mi persona, otorgado por el señor GUILLERMO ELÍAS VENTURA MELÉNDEZ.-

OFRECIMIENTO DE PRUEBA:	
Para probar los hechos antes descritos ofrezco la siguiente:
a) PRUEBA DOCUMENTAL

-Factura Cambiaria Original emitida el día cinco de diciembre del año dos mil doce por la señora Jessica Yamileth Sorto López a favor del Señor Guillermo Elías Ventura Meléndez.-

-Acta notarial del día seis de diciembre del dos mil doce en donde el prestador y el adquirente reconocen sus firmas, ante los oficios de la Notario Dora Jeannette Faustina de Cortez.-

PARTE PETITORIA:
En virtud de lo anteriormente manifestado y de conformidad a los Arts.- 276, 457,458, 459 del Código Procesal Civil y Mercantil y Art.- 1, 3 y 5 de la Ley del Régimen Especial de las Facturas Cambiarias y los Recibos de las mismas, y con expresas instrucciones de mí representado vengo a DEMANDAR EN PROCESO MERCANTIL EJECUTIVO, a la señora JESSICA YAMILETH SORTO LÓPEZ, a efecto de que previo a los trámites legales, en Sentencia Definitiva su digna autoridad ordene a la demandada el pago de la deuda.-

En virtud de lo anterior a usted con todo respeto le PIDO:
· Me admita la presente demanda.

· Me tenga por parte en el carácter en que comparezco.

· Se emplace a la demandada señora JESSICA YAMILETH SORTO LÓPEZ, de conformidad con el Art.- 181 Código Procesal Civil y Mercantil, para que dentro del término de Ley haga uso de sus derechos.

· Tenga por ofertada la prueba antes relacionada.-

· En vista de la fuerza ejecutiva del documento base de la acción, se decrete embargo en bienes propios de señora Jessica Yamileth Sorto López, librando el respectivo mandamiento de embargo. 

· En sentencia definitiva se condene a la deudora, al pago de CUATRO MIL  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, valor adeudado según la factura cambiaria a favor de mi poderdante, por los abonos no pagados, más el interés legal pactado que representa el precio de los servicios prestados por éste y no pagados por la deudora; y al pago de las costas del presente proceso. Que verificados que sean los presupuestos procesales que la ley requiere, se proceda a efectuar el pago a mi mandante, hasta el completo pago de las obligaciones que ahora, en nombre de mi representado reclamo.-

Bajo juramento declaro que no incurro en ninguna de las inhabilidades para ejercer la procuración a que se refiere el Artículo sesenta siete Código Procesal Civil y Mercantil.-

San Miguel, a los treinta y un días del mes de mayo del dos mil trece.



 (
Sello de Abogado y Notario son de uso académico
 exclusivamente
.-
)

